
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

 

 

 

 

 

 

 

28 

 

Acta Ordinaria II-2022, correspondiente a la sesión ordinaria II celebrada por la Junta Vial 

Cantonal de la Municipalidad de Goicoechea al ser las (diez de la mañana) del 31 de marzo de 

2022, presidida por el Alcalde Rafael Ángel Vargas Brenes, presidente; el Ingeniero Andrés 

Campos Castillo, secretario y representante de la Unidad Técnica de Gestión Vial; el señor 

Gustavo Brade, Regidor Municipal Suplente,  el señor Hernán Prado Zúñiga, representante de 

las Asociaciones de Desarrollo, el señor Cristian Brenes Ramirez, Sindico Suplente, la señora 

Lorena Miranda Carballo, Regidora Municipal y la señora Ana Lucía Mora, Síndica 

propietaria. 

CAPITULO I: Lectura y aprobación del orden del día.  

ARTICULO 1. Se procede a dar lectura y se aprueba el orden del día de fecha 31 de marzo del 

2022. 

ACUERDO 1. Se lee y aprueba el orden del día de sesión ordinaria II-2022 propuesto para esta 

sesión sin modificaciones y adiciones. Aprobado por unanimidad.  

CAPITULO II: Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

ARTICULO 1 Lectura, comentario y aprobación del acta ordinaria No. 1 del 03 de febrero de 

2022. 

ACUERDO 2. Se aprueba el acta ordinaria No. I-2022 del 03 de febrero de 2022 Con 5 votos. 

ACUERDO FIRME. 

CAPITULO III: Objetivo de la Sesión  

ARTICULO 1 Definir la aplicación de los dineros del presupuesto extraordinario I 
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ACUERDO 3. Se aprueba el objetivo de la sesión con 5 votos 0 en contra. 

CAPITULO IV: Dineros del presupuesto extraordinario I y su aplicación 

ARTÍCULO 1: Se explica a los miembros de la junta vial, cuales son los montos de la 

liquidación presupuestaria 2021 que se utilizarán para el presupuesto extraordinario I, los 

cuales son los siguientes:  

Del DAD 04702-2021, se comunica que se debe incorporar un monto de ¢ 79 994 643,12 en el 

primer presupuesto extraordinario 2022 para completar el monto de la ley 8114 y 9329 del año 

2022.  

De la liquidación presupuestaria 2021: ¢30 431 644,90. 

Monto total a distribuir: ¢110 426 288 

ACUERDO 4: La distribución de los dineros para el presupuesto extraordinario I queda de la 

siguiente manera:  

 Reforzar la partida llamada Construcción de puente peatonal sobre río Torres, 

comunidad de Purral, código de camino 1-08-046, Ley 8114 y 9329 (503-02-10-05-02-

02) con ¢ 10 426 288. Esta partida tiene un monto actual del ¢ 42 000 000, y con el 

refuerzo económico quedaría con ¢ 52 426 288. Esto debido al incremento del costo del 

acero en el país, el cual ha subido un 200% de enero del año 2021 a enero del año 2022.  

 Reforzar la partida llamada Contratación de perfilado, carpeta, bacheo menor, 

señalización vial y levantamiento de tapas de 5 km de caminos del cantón. Ley 8114 y 

9329 Reajustes de precios CONANSA (503-02-09-05-02-02), con ¢ 100 000 000.  
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Actualmente la partida tiene ¢ 100 000 000, y con el refuerzo económico quedaría en ¢ 

200 000 000. Esto debido a que el pago de reajustes de precios es un pago obligatorio 

por ley. 

Se aprueba con 5 votos, 0 en contra. 

CAPITULO V: Avance de cierre de proyectos en compromiso presupuestario. 

ARTÍCULO 1: Informativo 

ACUERDO 5: No hay acuerdo. 

CAPITULO VI: Monto final de la ley 8114 y 9329 y sus tractos. 

ARTÍCULO 1: Se les indica a los miembros de la junta vial, que mediante el oficio DAD 

04702-2021, se comunica que se debe incorporar un monto de ¢ 79 994 643,12 en el primer 

presupuesto extraordinario 2022 para completar el monto de la ley 8114 y 9329 del año 2022. 

El cual suma un monto final de ¢702 685 985. 

ACUERDO 6: Informativo, no hay acuerdo. 

 

Al ser las once y diez de la mañana se levanta la sesión 

 

 

 

Lic. Rafael Ángel Vargas Brenes 

Presidente Junta Vial Cantonal de Goicoechea. 
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Ing. Andrés Campos Castillo. 

Secretario Junta Vial Cantonal de Goicoechea. 


